
  

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
a”... 

yaquil Ecuador 10 _. 

9 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

    

  

, tado civil casado, Ingeniero, por sus propies dere- 

ochos ¿ el señor  ARMALIO PEÑA MAYAS , quíem de- 

elare ser de estado civil casado, Ingeniero  ,per 

sus propios derechos ¿y , finalnente , el señor 

OSHALDO  -RIOFAJO O0uiáL , quien declara ser de es- 

tado civil casado, arquitecto , per sus prepiss de» 

rechos . >» ¿demás los comparecientes declaren ser 

___ equatorisnos , mayores de edad , demíciliados em 

 



  
    

17 ochocientos sesenta ¿y , arquitecto Oswaldo 

18 Rioftríe Corral, registre profesional cero coche 

  

19 P- cuatrocientos treinta y tres  .Tfodos les con 

20 parevcientes son ecuatorianos ,  RBoyores de edad , 

21 casados , domiciliados en esta ciudad de Gunyequíl 

22 los des ros y en la ctuded de quite, «el 4l- 

23 tiso ,topoces para osutretar y obligarse , en 

24 libre ejercicio de su profesión ,comn plem oonocíi- 

25 miento del contrato que otorgan y de la legisla- 

26 ción  Etuatoriena — oplicable el cas, ya que per 

27 su naturaleza y objeto la presente compeñía se 

28 regirá , además, por la ley de Compaúfa Consulto-



    

  

onto > ———SAfusula —onterior, quienes —solonente —responden —per Décimo Cuarto 

sto TamaC. o 
ABOGADO 

Guayaquil Ecuador 10 

Oo pr 

  

  

    

  

  

    

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18___ le acuerde lo Junta General de Socios .- --» 

0 19 CUARTA +. =DURACION.- El plazo de dure- 
O 0 elóm de la oompeúfa es de díes años, contados 

21_ a partir de la fecha de inscripción de la eseri- 

22 - tura de constitución en el Rogistro Mercantil del   

    

 



  
24 cuarenta participaciones del capital social y 

25 pega en numerario sl cíncuenta por: ciento del 

26 valor nmonmínmoal de csda um de díchas partiai- 

27 pasiones esto es la suma de veinte m1 sucres, 

28 _ quedando un ssldo deudor de veinte umíl sueres; 

     



  

      pacienes  ,esto 

6 quedando un saldo deudor de quince mil sucres .- 
  

  

  

  

  
  

  

7 G ) MX socio Arquítecio  Oswalde  Riofrís  COsrrael, 

De cuato > ——— suscribe —treínta participaciones —del —capital —social 
sto TamaC. 9 J pega en mumerario el cincuenta por ciente del 

nj Ecuador 10 valor nmminal de cada uma de dichas participasio- 

Ó 11 nes  ,esto es la suma de quince mil suares ,que- 

12 dando un saldo deudor de quince mil mares . - 

13 los socios hsm pagado el cincuenta por ciento dll 

14 Sepital social por seda uno suscrito,  00mMÍorme 

15. consta en el certificado bancario de integración 

16 de cspital de la compañía, que forma parte ¿inte- 

17 _  grente de este instrumento . los socios se eMíi- 

18_ gen a pagar en mmmerarie el saldo que adenden al 

19 Capital social, en el plaso de un año, contado 

20 a partir de la _fesha de inserípción de la estri- 

21" tura de constitución en «l Registro Mercsatil . - 

22 SEPTIMA .-FONDO  —5»»PUR RESERVA .- 

23__ ls íguel al veinte por cajento del capitel social 

24 y sa acumlación se efectuará com el. aporte amual 

 



  

11 tea em les estatutos .-—NOViuiHNá4.”» DB LA 

    

13 _BUNTA GENSRAL Di 3530C10So.» La 

13 Junte General de socios en «el órgano supremo 

14 de la oompoúfa y sus 20 

15" gen a todos los socios » 

16 ps +. Toda convocats anta General de «socios 

17 se bará  amediante citoción privada por esoríte e 

20 con ssho días de enticipación al fijado para 

21 . la reunión, aexpresíndoses "en ella el lugar día 

22. y hora y los asuntos  p. puntos que sería 

23 objeto de censideración «n la Junta General de e» 

24 . . S 4 _ a y SES 1 E e - ' ES a AAA 

253__ um objete o asunto ao mencionado e puntuwalisado 

26 en la convocatoria, . Sim embargo , cuando tode el 

27 Sapital social pagado estuviera presente y les asis 

28__. tentes a la reunión acepten por uúnenimidad la 
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12 
  

13 

14 
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16 

17 
    18 

19 toría .- DÉCIMA ¿- RAEPRESENRTACIORN 

20 5d La JURA —Gxkimal 35 838060105.» los socios 

21____ pueden hecerse representar en las Juntas Genera” 

22 les de socios, por medio de etros socios a par 

24 ta__ que , en este sentido , dírijmen el Gerente 

25__ General, observándose que esta —representación , —en- 

26 todo cam,  deberú ser de carfotar especial pa 

27 ta_ Cada Junta salvo el easm de que el repre- 

  

  

  

  

A aentente ostente un rel legalmente opaferi-



1 d0 .--DECIMA PRIMERA. -DB ZAS 

9 REUNIONES DE LA JUNYPA QGERERAL . - 

3___ le Junta Gencral de socios se reunirá ordípas» 

4_ Fiemente una ves al año, dentro de loa tres 

5 priweros sees posteriores a la finalización 

    

4 a 

8 así lo resolvisre el Gerente General o lo 

10 por lo menos el diez por ciento del capitel 

   

    

  

20 aprobarse y firmerss por sus psrsgasrios , tn 

  

21 la misma sesióm . Todas los resoluciones sur» 

22 tirán efecto ¿inmediatamente .Se formará um 

23 expediente de cada  Jumta Gencral de socios y, 

24 eli mismo que contendrá la copia del ucta y 

25___ de les documentos que ¿ustifíquen que las oo" 

26 mentor s han aida salizadas e a forma 

27 que señale la ley y los presentes estatu- 

28 108 » > se incorperarín también au diche ex» 

     



  

  

NOTARIO 

Décime Cuarto 

sto Tama €. 

    
ABOGADO 

GuayaquilEcuador 10 bar 9 esetiíficar las cuentos, les —bolemses —, los 

  

  

    
  

  

26 inclusivo la de interpretar  ,O0MDigatorismnente ,los 

27 ¿Statutos de la compaúufe +. Due CIHA TERA? 

A 44 > > ha



  

  

  

  

  

  

 



  

  

NOTARIO 8 JGonvacar _a 
  

  

  

Décimo Cuarto VARO A ERA E Se socio. d : CASES Ses 

sto Tama 6. o áña 3 5 .) Respomier ba 1 | 
ABOGADO 

GuayaquilEcuador 10 _____BAa _ marcha de 308 negocios sociales, —aduinistran»   

  

  
25 penvcientes ,a todos les cuales fijará sus deberes 

26 y atribuciones exigiendo «el cumpliziento de los mig-   

 



    

  
23 y s de la en DO OECI RA 

9.4 SLBL£PIKA.- REFORMAS. - Para proceder 

   



  

  
NOTARIO 8 —.%a uma tercera  «acosweatoria de oomstituirá  com- 

Décimo Cuarto 

sto Tama 6. o el nmámero de sooloz  preseates .= —_D EUI MA   

ABOGADO 

  

Guayaquil Ecuador 10 OGTAVA.-DISOLUCION ANTICIPA o 

7) 11 DA DE LA COMPAÑIA = » Para proceder a la dis-   

12 lución en 

13 petición escrita del Gerente General o del nmíms- 

  

0 19 la premsa y aprobada en uma sola reunión com 

O 20__ el voto feworoble de los socios que represen. 

21 ten más de la mitad del espitel social caonmmurres- 

22 te_a la reunión DISPOSICION TRAN-   

 



  

5 de 85% ar a lena valide e e 

  

  

14 ulos que de £iLo—-so—d¿dieren—+*—208s—sertili0a-—— 

15__ don de no deber al  fisoo y el aertifícao 

16__ de de Integración de Copital .- ésta es 
17 oríture. de CONSTITUCION D3GO0M- 
  

19 gos de impuestos segám consta «n el  degre» 

21 artíeujo primero de fecha  wweinte y des de 

22 agosto de mil  nmevecientos setonta y cinco á 

23 publicado en el Registro  Oficíal  némero echo- 

24 cientos setenta y ocho de fecha  velatae y 

         



e 9) BANCO DEL PACIFICO 

Pure rUrrr rieron .. 

  

GUAYAQUIL... £8..DE, ABRIL DE.1984 0, 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING. RENE VACAS COSTALES 
ING. ARNALDO PEÑA NAVAS 
ARQ. OSWALDO RIOPRIO CORRAL 
TOTAL: l 

S/. 20.000,00 
S/. 15.000,00 
S/. 15,000,00 
S/. 50.000,00 

SON: CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

" V,R.P. CONSULTORA CIA. LTDA." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. . 
, A 

Ajentamente, 

o Y DEL PACIFIGO N 

  

   

onernaronrnnnarranobbanacono: PIO RIAROrAIUa Ino rrrrrrrrcrr 
: 1 

Ro irma Autoriza pa 

24.13.08 
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0 8 3 ? 7 9 0 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL, SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL. 

LUIS ARNALDO PEÑA NAVAS 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Papeleta votación 

0900621999 
Damiailló: Ciudad - Gotta y No, . 

GUAYAQUIL ECUATORIANA 
E abad 

Motivo de ta solicitud 

   

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

a o) Do 

ho A Lo QUAIL a de... MAYO... de 198 Ho 
n 4 ¿A 

Fecha de presentación * 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...... Conc...» " 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro er 

esta Jefatura, el solicitente no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

1 PESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

m 
ui 
z 
2 
o 
l 
o 
2 
« 
O 
w 
E 

  

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

   



    
1 0 3 6 9 1 el REPUBLICA DEL ECUADOR : <A .- 

MINISTERIO DE FINANZAS. ; 

Y CREDITO PUBLICO, 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatúra de Recaudaciones de. GUAYAS....... 

      
    
    

ñ 
EEN e 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE RA 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

VACAS COSTALES RENE : ECUAT. 

q. 1 Cédulas; Identidad e RUO Gont, Tributario bibreta Militar Papeleta votación 
o pes S “7 "AA : A 09=04020047 EPS 
3 3% ig E _ 

y AREA 
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

NHAMAIiAa A O TU E 

Motivo de la solicitud 

Celebración Escritura Pública ' CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

> 

lea 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE............ Lo... .o. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

    
e rl, £. .... 

a e ET 10 Dr 8 bMénbiones 
UL A. Mi 

ear de edaciones del Guayas 

FLAMA AUTORIZADA, 

NOTA. No es válido úl certificado si tiene borrorjes o enmendaduras.   



Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS | Pe 

Y CREDITO PUBLICO y 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudecionés de 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

osu/bo eloriero eornal 

Cédutas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreia Militar Papeleta votación 

IPO20198E8-4 02/41 Y7OBF/_ 121-O4 
a A 5 5 5 5 5 5 a an a 

Domicilio: Ciudad Cale y No. 

CUnTO CARRIÓN 132 
e A A e A A e 5 1 A A A A A A O A A A A A A O A a ma 

Motivo de la solicitud 

COOSIZTIVACN DE Com LONA.   irma Sppratcionto Fecha de presentación 
Ed 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........ fo... «. : 

Raeyisado por . 
. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en - 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provi 
! 

   
   

  

8, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   
If Oe. . SÁ » 

A A IN 
: Jefe de Receudaciones CERPSVA pe FiSca, | , o 

A 

  

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



  

3 Notario. De too lo cual doy fe +. -—ENMENDADO: los. 

4 nominal. señaladas. un.de. ochoj VALEN + 

    
> 1NG+ RENE _VAC O 

NOTARIO 8 Colo 0904 d9G047 OSTALES 
Décimo Cuarto AM 2748567 TTM AAZ60S 7 

Ernesto Tama €. 9 
ABOGADO 

Ge. Ecuador 10 

0 11 

12 

  

   
   

  

   ARQ+ COSWALDO  RIORKIO CORRAL. 

  

13. C.1.1702019884 
TP. 0214 

14 

15 . 

16 

17 

18 

0 19 

0 20 

22 o SE OTORGO ANTE Misen fé de élle, 

23 eomfiero esteT ERCER TESTIMONIO ¿en des fojas 

24 útiles,que sello y firmo en Oueyaquil,cinso de junto de mil no- 

25 Vesilemtes eoshenta y cuatro.» —_. 

26 (E 

> 
TE E 7 A 

28 | ES e Notario Décimo Cs 

      

as E ( 

Zo% ES 
Pe y OS



  
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

  

NOTA E A E . 

  

Certifico:Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número IG-RL-84-1040, dictada el 22 de Junio de 
1.984, por el señor Intendente de Compañías, he inscrito astas es 

  

critura pública, la misma que contiene La Constitución de la com 

  

pañíía V.R.P. CONSULTORA C.LTDA., de fojas 20.956 a 20.978, núme- 

ro 5.203 del Registro Mercantil 1 anotada bajo el número 8.008 

del Repertorio.- Guayaquil, trece/de/Julto de mil novecientos o 
cr 

chenta i cuef 0.- El Registradgr Mercantil.- Enmendado:20.978.- 

vale. MM 
AB. HECTOR MIGUEL-ALÁVAR ANDRADE 

y UM E 

Y 
Certifico:Que, con 1/4 de hoy, he archivado una copia autánti- 

ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto 

  

en el Decreto 733 dictalo el 22 de Agosto de 1.975, por el se- 

  

28 for Presidente de la República, publicado en el Registro 0fí- 

    

 



RAY 01s 

1 cial número 878 del 29 de Agosto A 1.975.- Guayaquil, trece de 
  

9 | Julio de mil novecientos achenta/4 custro.- El Registrador Mer- 
¡ 

PA 

3 | cantil.- Mun.     
  

AB./HECTOR-MIGUEIVÁLCIVAR ANDRADE    
4 | Ragistrader Marcarió del Cartin Guaysquil 

AA 

6 

7 Certifico:Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 
A A RR 

8 del Código de Comercio, con fecha de ho bajo el número 419 se 

  

    

  

9 ha fijado y se mantendrá fijo durante 6 meses en la Sala de este 

10 |__ Despacho, un extracto de la presente escr A re pública.- Guayaquil, 

11 trece de Julio de miAi novecientos och ho si cuatro.- El Registra 

19 dor Mercantil.- AMAN Ad A Y 

    

13 

14 

15 

16 

17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26


